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BOlETlH OFICIAL
SE LA PROVINCIA DE LOGROÑO

PRECIOS DI INSERCION

ùos adic/wa y aoanow» ofioi«lea ypa-* 
douiavea que sean de pago, satisfwán ciaco 
céhtsîaar) de peaeta pok PAbAnsa, y Jo8 
snoooios judioUlsa, a caaon de t«»ï «?n 
LinioB de peasts también pos pauab’ a 
debiendo loe interesados acreditar ante 
déla pnblioaoíén por medio de la cort S 
pondiente Varta Pago, haber satinie 
iího an importe «u Depoestaria de fon 
¿03 pk'ovwci'’e8, 3ín soya ren^iBli» no 
oaerta rár».

ADVKKTKKOSA
{lo se admitirán, para lae iuacreio 

joma ni oaoionee qnt no vengan tegíatrad 
4«i Gobierno de eíovinoia.

KiMl«rw obügBtin en ia Peninenla, ielaa «dyaseRtea. Canarias tetritorioa de 1 

iísá, a ia legislaoidn peninmiac s loa Teinte dias de so piomn gaoión íe i 

a no se dispnsiere otra eosa. , |
gi« sEtisBíia hecha 2» proiEiñgrxU'íi aL día « îEaâieæ.î’Cîi ia la r«F i

■2.J t4f uÎJJfUïrriO i él 8 Ctdvjn ’

as FVBblOA Oé» íflA^SÍS. ¿ÜMÍJ® 1 SaSX.VOJ |

ERAAoeeo ûowoïi»tajdí

i; Se BXíBtítfíi '«A i» Ccaiatftíia A* 1» SsoEca, DipKtsoian FfotJnel*!.
iii pt-at' anaurípeíte js 5iá«laoíBile{ puî lo iacto sólo »» sïondofàn las «
Cípcioxieü

bro

» v3íiKü.a í,oü.;upfc3aifci.íí SMiootiiisi.l'Unóo ti»c»¥lo los éatasTs 
,1 V',;'. ï-.î4’î '1* ¿'51 'lÍGSttíW,. Gis o FRSÍrI 0 ÍSií-R fÁcU

«IlSfme BR RCMMI1Î
NACIONAL
DECRETO

Ï aHÎTlTAlÆIXOKS PAT.roWAIVES AGRICOEAS

2595
La conveniencia, de establecer 

medidas reguladoras del merca
do de vinos plantea, en primer 
término, la necesidad de dictar 
las conducentes al legro de una 
base estadística de la producción 
en la que colaboren las clases in
teresadas, mediante las corres
pondientes declaraciones de co
sechas, cuya formalización ha de 
servir de arranque para evitar la 
posibilidad, drl indebido alarga
miento de aquéllas, que, lleva 
siempre cómo consecuencia una 
depreciación de la calidad del 
producto con Ja consiguiente baja 
en su consumo

Complemento de dichas decla
raciones de cosechas, considera
das de obligatoriedad indispensa
ble en las conclusiones de la Con
ferencia Nacional Vitivinícola ce
lebrada en 1930, son las guías de

CIRCULAR 2594

Debiendo entrar en vigor en 25 de noviembre próximo las dispo- j 
siciones legales dictadas por el Ministerio del Trabajo y Previsión para | 
atender a los accidentes del trabajo de ios obreros agrícolas y constitu- í 
ción dé las Mutualidades Patronales previstas en aquéllas, es decir, • 
que a partir de dicha fecha, ios obreros agrícolas que sufran accidentes | 
del trabajo, tienen derecho a los beneficios que les otorga^ las disposi- |

otro análogo en el que se senta
rán como entrades las partidas 
destinadas a la exportación, que 
serán salidas del libro primera
mente citado, constituyendo las 
salidas de este segundo libro 
cuantas rjemesas exportaren.

Todos los libros de entradas y
sali la* irán foliados y llevarán 
una diligencia de apertura en la 
q je se hbga constar la fecha de la 
misma y número de folios útiles 

del trabajo, tienen derecho a los beneficios que les otorga^ las disposi- ! libro consta, suscrita
Clones aludidas, tales como asistencia médico-farmacéutica, indemniza- 1 por el Alcalde del Ayuntamiento 
ciones (que pueden ser hasta dos años de salario), y en caso de muer- | respectivo, llevando dicha Auto- 

evidente que si para aquella lecha no están piJad un n,ventano de ios I.bros 
. F '1 . , j cuyas dilig&ncia.s de apertura far-

ma, en el que hará constar el 
nombre y apellidos del interesa
do, fecha de la diligencia y ñáme

te, gastos de entierro; es _
constituidas las Mutualidades Patronales Agrícolas que han de tomar | 
a su cargo el deber de asistencia en cuestión, pueden producirse situa- | 
ciones perjudiciales para patronos y obreros.

Por estas consideraciones me dirijo por la presente a todos los se
ñores Alcaldes de la provincia y Patronos agrícolas, para encarecerles 
con el más vivo interés de las disposiciones legales de tan vital impor
tancia y que tanto obligan a las autoridades municipales como a entida
des patronales por intermedio de estas Mutualidades para todo Munici
pio, o grupo de Municipios limítrofes con un mínimun de cien patronos 
asociados para cada Mutualidad, o también de una Federación de Mu-

circulación de los vinos, ya que 
mediante ellas se puede seguir el ■ 
destino y aplicación de aquéllos, ■ 
posibilitando la acción investiga 
dora, habiéndose de tener en * 
cuenta que, dados los términos 
en ijue la presente disposición las , 
prescribe, quedan eludidos los re , 
paros que en el orden fiscal, vo- , 
lumen de producción y libertad ; 
de comercio sugirieron a la Con I 
ferencía antes Citada, estimáado- ¡ 
se asimismo indispensable la ; 
creación de ios organismos que i 
tengan facultades para sancionar j 

• las infracciones que sç cometan. |
En su virtud, el Gobierno de la , 

República, a propuesta del Minis- ; 
tro de Economía 'Nacional, de
creta lo siguiente: '

Artículo L® Todos Jos cose
cheros de uva, sean propietarios, 
aparceros o arrendatarios; todos 
los Sindicatos y Corporaciones, 
entidades, Sociedades o particu
lares dedicados a Ja elaboración 
o comercio de vinos, mistelas,

tualidades locales.
A estos efectos llamo también la atención d© ios señores Alcaldes 

y Secretarios de los Ayuntamientos cabezas de partido judicial, por las 
responsabilidades en que pudieran incurrir, caso de no impulsar debi
damente la constitución de estas Mutualidades en la forma que les fué 
interesado por este Gobierno por comunicación de 8 del actual. Espe
re, por tanto, de la actividad y celo de dichas autoridades municipales, 
comuniquen cón premura a este Gobierno ia forma en que han queda
do constituidas las repetidas Mutualidades.

líO^roño, 28 de octubre de 1931.—El Gobernador civil, Kduardo O <
Ptirdo Peina.

5 ro de folios útiles del registro.
I Los repetidos libros de entra- 
í das y salidas se ajustarán al mo- 
J délo que va como apéndice del 
; presente Decreto.
I Artículo 6.® Por ia Dirección 
í general de Agricultura se darán 
: a las S^^cciones Agronómicas 
j provinciales las instrucciones a 

que el personal de las mismas ha 
■ de ajustarse p^ra ia estimación 

de las cualidades de los mostos, 
Vinos y mistelas.

Artículo 7.® No podrán círcu- 
? lar los mostos, mistelas y vinos, 

cualquiera que fuese su destino y 
clase de los envases, sin la co
rrespondiente guía de circula- 

' ción, que deberá expedir el pi o- 
' ; pió productor, comerciante, fa- 

¿ bricante o almacenista o la psr-

elaborado, clase y graduación de J Artículo 4.® Ls Dirección ge^
los mismos o, en su caso, de los 
otros géneros, así como de las 
existencias de cada uno de ellos

i sona que autorizadamente le re-
I presente, pero siempre bajo la 

_ j única y exclusiva responsabilidad
» del representado y que en todo 

neral de Agricultura, dentro del i momento habrá de acompañar ai 
mes de enero de cada año, publi-

procedentes de cosechas anterio
res y que posean en la fecha indi
cada, 10 por 100 más o menos.

Artículo 2.® De las tres co
pias de la expresada declaración, 
una será devuelta al declarante 
con el sello de >a Alcaldía como 
garantía, otra será archivada en 
el Ayuntamiento y la terceía se 
remitirá al Servicio Agronómico 
provincial.

Artículo 3.® Los Servicios 
Agronómicas provinciales, antes 
del 10 de enero de cada año, re-

cará lo más detalladamente po- i 
sibie ia relación de cosechas y í 
existencias por provincias y pue-

vinos espumosos y gaseificados, 
vinoíí generosos o í¡cor osos, mos
tos de uva, vinagre, etc., así co
mo los que vendan uva fresca pi
sada o de cuelga viaificable, que
dan obligados a presentar duran
te el mes de noviembre de cade 
año, en el Ayuntamiento en cuyo mitirán a le Dirección general de 
término municipal realizan sú ne- Agricultura una relación de los 
gocioo han verificado k ebbo ■ , pueblos de su provincia con el 
"ación, una declaración jurada .. ’*

blos y remitirá extractos para 
que sean publicados t=;R la Gaceta 
de Madrid y Boletines Oficia
les de las provincias.

Artículo 5.® Todos ios produc
tores, comerciantes, fabricantes

1

F

producto.
En la guía se expresas án clara

mente los nombres y domicilio del 
remitente y del consignatario, la 
cantidad en hectolitros, clase, 
procedencia, destino y gradüa- 
ción de la mercancía, entendién
dose por graduación la de dulce 
o Beaumé si se tratara de mosto, 
la alcohólica si se refiriese a vi
nos, o el grado alcohólico y de 
licor aparente si la salida fuese 
de místelas, vinos licorosos o es-

número de declaraciones por los
productos especificados en el ar
tículo 1.®, cantidad yodase de ca-

cón arreglo ai modelo que va co
mo apéndice en este Decreto, por — 
cada una de las bodegas o esta- da uno de ellos y existencias que

de los mismos poseen de las cam- 
, en 30 de no-

blecimientos que posean, suscrita 
por triplicado, de las cantidades pañas anteriores 
de vino en hectolitros que hayan viembre último.

y almacenistas de mosto, vinos y 
mistelas deberán llevar un libro 
registro de entradas y salidas 
que se abrirá cargándole como ----- ------------------ ------ ----
primera partida el resultado que | por 100 más o menos.
arrojen los datos constitutivos de । Lj^g guías deberán ajustarse al 
la declaración de cosechas perti- | modelo incluido en el apéndice 
nente al titular del libro o de las | q^g jvcompaña a este Decreto, y 

se redactarán por triplicado para 
que uno de los ejemplares auto
rice la circulación del producto, 
el otro sea remitido al Ayunta
miento respectivo a los efectos 
pertinentes de comprobación y el 
tercero pueda ser conservado por 
el propio expedidor de la guía.

existencias que tuvieren en su j 
poder o adquiridas de cuelesquie- ( 
ra clase de caldos procedentes j 
de cosechas anteriores a la del j 
presente año. i

Los exportadores llevarán tam- 
bién el libro registro mencionada í 
en el párrafo anterior y, además,

peciales, todos dichos datos 10
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Las guías deberán numerar«?e 
correïatîvamsnte durante el año 
vitivinícola, que para estos efec
tos se considerará comenzado en 
I.* de noviembre de cada año.

Artículo 8.® Los Ayuntamien
tos llevarán un registro de las 
guías recibidas con arreglo al 
modelo inserto en el apéndice de 
esta disposición, del que habrán 
de librar las certificaciones que 
correspondan, a requerimiento 
de las Secciones Agronómicas 
provinciales o de los veedores 
que actúen, con arreglo a las dis
posiciones vigentes.

Artículo 9.® A los efectos del 
más exacto cumplimiento de la 
presente disposición, serán facul
tativas de ios Poderes fiscales, 
funcionarios del Estado, en espe
cial de los Inspectores de la Ren
ta del Alcohol, y veedores oficía
les, y obligatorias para los decla
rantes, viticultores o comercian

tes, así como para ios almacenis
tas, vendedores, exportadores ir, 
en general, a todo el que se dedi
que a los géneros afectados por 
esta disposición, las inspecciones, 
toma de muestras, análisis, afo
ros y balances de existencias en 
bodegas, lagares, depósitos, vi
nerías, comercios y análogos y la 
exhibición de los registros de en
tradas y salidas y de los ejempla
res que han de quedcír en su po
der de las guías que expidieren.

Artículo 10. En todas las pro
vincias se constituirá una comi
sión vitivinícola presidida por el 
Ingeniero- Jefe del Servicio Agro
nómico y déla que formarán par
te como vocales tres represen
tantes de los viticultores, nom
brados por las Confederaciones 
de viticultores, Sindicatos vitíco
las, Cámaras Agrícolas o Comu
nidades de labradores, donde 
aquéllas no existan, y tres repre

sentantes designados por el co
mercio y la exportación de vinos 
y un ayudante del Servicio Agro
nómico, que actuará de Secreta
rio. Entenderán en todo lo rela
cionado con el cumplimiento de 
esta disposición, imposición de 
sancicnes, confección de estadís
ticas, informes sobre cosechas y 
mercados y cuanto se relacione 
con el mejoramionto y pureza de 
los productos de la vid y sus de
rivados.

Artículo 11. Contra las san
ciones impuestas por las Comi
siones vitivinícolas se dará en 
todo caso recurso de apelación 
ante la Dirección general de 
Agricultura, que deberá ser in
terpuesto por la persona que ha
ya instado el expediente o por 
quien resultare condenado, den
tro del plazo de diez días, conta
dos desde la notificación del 
acuerdo recurrido.

Artículo 12. Las sanciones que 
origine el incumplimiento de este 
Decreto se regularán por los mó
dulos que establece el artículo 41 
del Decreto de vinos y alcoholes 
de 29 de abril de 1926, dejando al 
criterio de las Comisiones vitivi
nícolas provinciales la e.ttimación 
del módulo a aplicar en ios nue
vos casos que se presenten por 
analogía a los allí previstos y 
sancionados.

Asimismo queda vigente todo 
lo establecido en el mencionado 
Decreto de vinos y alcoholes de 
29 de abril de 1926 en cuanto no 
se oponga a lo preceptuado en 
este Decreto.

Dado en Madrid a veinticuatro 
de octubre de mil novecientos 
treinta y uno.—El Presidente del 
Gobierno de la Rcptública, Ma
nuel Asaña. — El Ministro de 
Economía Nacional, Luis Nica- 
lau D^Olwer.,

Declaración decosechas o existencias
Protfineia de

OosocHa. do ........... ..  (Decretó de 24 de octubre de 1931)

..  ......... . ..... ... ..............................vecino de, ................. ........ , (1)............ .... ... ........, declara gue en la bodega o almacén de en propiedad situa
da en la (caite o plaea) de ........ .......... , nüm.. ,, de esta población^ posee las géneros g can las características que a continuación se detalla» ;

Productos Clase

- .

Gradu

Alcohol

ación

Licor

Lit

Sllaborado ea 
esta cosecha

ros

De cosecha:^ 
anteriores

Observaciones

F i?» cuinplimimto de lo dispuesto- en el Dea^ets de 24 de setubre de 1931 f suscribe por triplicado p a un solo efecto la
cián jurada en de 1931.

presente Declara-

(L Cosechero, comerciante o ambas coa»3.

MxVfRIZ Número....... .........------------------------ .

Oaía de oireulación para 1«»« 
productos <lc lu vid

(Decreto de 24 de octubre de 1931)

Vendedor.......... ....... ... ................. ....... ...... ..........
Comprador........................... ... ...... ....... ..............
Destino . ...................................................... ...... ..
Empleo . ........................   i.,,,......

Ndmero g clases envases

Clase....... ..... ... ............ ................... ......... ...........

Orados . . í .. - -......   -
( Licor............................. ........ .......

Expedida en.................. '................ ¿g

...................  áe mil novecientos treinta y uno, 
( Firmas : )

DUPLICADA

Chuíh de oireulueióu paru los 
productos de ía vid

(Decreto de 24 de octubre de 1931)

Vendedo^^ .......... ........ ........................... ...... ... .
Comprador.. .. ........ ...L...... ... .. .
Destino ...... .... ......... .
Empleo
Ndmero g clases envases...........-...... .............
♦ ... .......... .....-......

LUros.... ......... ...................... ....... ............... ...
Clase.................... ... ..... !.... _...L.. .... . . .. .
Grorfus- . . j - ................  

( Licor... .......... -. '......... ......
Expedida en......... ........ a.......................de 

de mil nosecientos treinta y uno, 
( Firmas : )

TRIPLICADA Número.. ...

<Miiía de oireulaeióu paro lo« 
produetoo de la vid

(Deoreto de 24 de octubre de 1931)

Vendedor ............ ... ...... .... ...... ......... ..... .... ......
Comprador.............. ........ ,... ............ .................
Destino........................ ..... ............ ....... ........... ...
Empleo...............'... .... ........... ............    ..
Número y clases envases ...................

Litros..................       -......
Clase.............. ................ ....^............ ................ ..
OnuiM. .1 ..... .........:...................

I Licor .......... ............... .......... .......
Expedida e».............. ......... ....a... ............  de
....... . . . . ......de mil noveci^tos treinta y tmo.

( Firmas : )'

Se oonsiguarán todas las oantidades oü letra. Se oóasigüttráu todas las cantidades en letra. Se consignarán todas las cantidades en letra.

SGCB2021
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Libro registro de entradas y salidas
(DECRETO DE 24 DE OCTUBRE DE 1931)

Faeha ! Producto

BNTBADAáS

Producto

1 
i 

Destino !

SALI DAS

Clase
Guía 

núJBoro Litros
Graduación

Observaciones Pseh» Litros
Graduación

Observaciones
Alcohol Licor

Alcohol Licor

!

í

!
J .

■

) 
>

i

1

i

1

Registro Municipal de Guías de Circulación
Ayuntamiento.

FravincU

Núm. ’
de !

orden ‘
d) .[

t

Número ! 
de 

la guia !
1

1

!

NOMBRE j
del expedidor de la guía i

---------------- ________ ________________  - ----- - --------- --------- - .nt -r—_______________________ ,

REMITENTE i

¡

i

Punto de destino

Î
DESTINATARIO |

Clase del 
Hls. 

producto 
(»)

Grado 
de dulce 

0 Beaumó 
(8)

!
Grado i 

alcohólico

Grado 
de licor 
aparente 

W

•

Î

(1) Esta aúiner» c^rraspoudarí al orJta d« rdcepoíÓM de la guía en el Ayuutamiento.
(2) Mosto, Vino ordinario, místelas, vino» licorosos, vinos espeoialea, ato.

(8) Para mostos.
f4) Pora mistelas, vinos licorosos y especiales.

(Gaceta 28 octubre 1931)

OBRAS PUBLICAS ProTincia de Logroño
~ ~ Mes de Septiembre de 1931 2248

RELACION de las inscripciones de vehículo» de tracción mecánica verificadas durante el expresado mes, que se insertan en el BoletIn 
Oficial de la provincia en cumplimiento de ¡oque prescribe e! artículo 8“ del Reglamento de automóviles.

Logroño L® de octubre de 1931—El Ingeniero Jefe, / Cajal.

Número de 
matrícula

Marca Número de 
cilindros

Potencia en
H. P.

Forma

158Ó Renault 6 B Sedar*
1587 Chevrolet ó 20'6 Omnibus mixto

1588 Ford 4 17‘8 Camión
1589 Chevrolet ó 20‘6 Camión
1590
1591

Dodge 
Dodge

ó
4

23B 
17*6

Sedan
Camión

1592 Ford 4 17‘8 Camión
. . —■ Ll»t.3L^gM SoMSSiSHÏSSSHiMSfim

PROPIETARIOS DOMICILIO

Don Pedro Jesús Gil del Río Logroño
• Manuel Sáez de Guinoa Igea
• Gabino López Espinosa Logroño
» Urbano Ruiz de la Torre Arnedo
» Domingo Terroba Quemada Logroño

Señora Viuda de Pedro Javier Ona Calahorra
Don Esteban Marcos Cerdan Logroño

SGCB2021
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Jddü de Plaza y Unarnirióis 
d« Madrid

ANUNCIO
Ei 14 del próximo noviembre 

se reunirá esta Junta para adqui
rir las cantidades de harinas si
guientes con los destinos que se 
indican:

Parque de Intendencia de Ceu
ta : 100 qqms. harina de 1.®^.

El mismo: 1.000 qqms. harina 
de 2.*.

Parque de Intendencia de Me* 
lina; 90 qqms. harina de 1.^,

El ratsmo: 1.000 qqms. harina 
de 2.^

Regirás para dicha adquisición 
las prevenciones de la Orden Cir
cular del 18 de agosto último 
(D. O. núm. 185), teniendo lugar 
U entrega de proposiciones y 
muestras consiguientes ei día 7 
del próximo mes, de diez a trece, 
en el local de la Junta (cuartel de 
Zapadores). Para las que se en
víen por corrao terminará el pla
zo de admisión dicho día 7, a las 
trece horas; las muestras se en
tregarán precintadas o lacradas.

Madrid, 28 octubre 1931,—El 
Comandante Secretario, Jacinto ' 
Vdsque^.

tros cuadrados; linda derecha cn- 
. trando, casa de Cruz Félez; iz

quierda, Ceferino"’Moreno, y es- 
, paida, c^m'no de las Eras; tasada 

en 50 000 pesetas.
El remate se celebrará en este 

Juzgado el día treinta de noviem
bre próximo, a las doce.

Se advierte a ios licitadores:
l.° Que para tomar parte en 

la subasta, ha de hacerse previa
mente la consignación de una 

; cantidad igual, por lo menos, al 
; 10 por 100 del valor de ia finca. 
■ 2.° Que no se admitirán pos-
j turas que no cubran las dos ter-

I verificarlo se les impondrá la i 
I multa de doscientas cincuenía pe- ; 
! setas. ' 'd ;
í Y yo el Secretario, cito por í 
i medio de la presente, que se pu- ‘ 
! bücará en el Boletín Oficial de

ceras partes del tipo por el que | 
se subasta la finca.

3." Que los títulos de propie
dad se hallan de manifiesto en 
Secretaría; y

ia provincia, a los Jurados don 
Si verio Garro í?.oa y don Eva
risto Calderón Terroba, para los 
días y hora.s antes expresados y 
bajo los apercib mientos legales 
correspondientes.

Y para que tengan lugar las 
citaciones acordadas, expido la 
presente cédula que firmo en Lo
groño a veintiséis de octubre de 
mil novecientos treinta y uño.— 
El Secretario judicial, P. H., 
Amds Arismendi.

Padrón de edificios y solares.
Lo que hag<9 público para ge

neral conocimiento;
Alfaro, 23 de octubre de 1931.

—El Alcaldej Domingo L. de 
Guevara.

4.° Que con anterioridad al 
crédito del actor e.etá hipotecada 
la finca en favor de don Francis-

i Hittilii H13;¡w1 •
.■ SUBASTA DE OBRAS í
! 2576 í
Î El Ayuntamiento de esta villa 
i saca en pública subasta la ejecu- ■ 

ción de las obras de canalización ■

2569
Confeccionados los documen

tos que abajo se indican para 
1932, se exponen al público en la 
Secretaría municipal a fin de que 
puedan ser examinados y presen
tar las reclamaciones que estimen 
pertinentes.

Repartimiento de contribución 
rústica y pecuaria, por ocho días.

Padrón de edificios y solares, 
por ocho días.

Matrícula industrial, por ocho* 
días.

Grañón, 25 de octubre de 1931. 
-El Alcalde, Benjamín Agustin.

Áyuiilainienío de Haro
2593

Aclaracidn a las condiciones 
para la subasta de las obras 
a efectuar en el antiguo edi^ 
Jicio Escuelas

co Caramiñana por 40.000 pese
tas de capital y 5.000 por co.stas 
y ge.stos; embargada en favor de 
don Feliciano González y don 
Antonio Ayuso a las responsabi- ..........  
Hdades de í .081‘50 pesetas, y em- go de condiciones que se halla de 
bargadñ, así mismo, en favor de .....  ■______ ■
don Miguel Angel Sánchez a las 
responsabiüdades de 1.516‘5O pe- 
sets.s ds capital y 2.500 para 
gastos y costas.

para riegos con sujeción al pHe

Rectificación
2598

En el Boletín Oficial del día 
20 del actual, número 126 de or
den, por error de imprenta apare
ce esta Secretaría con el sueldo

mhhifiesto ' en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

Con arreglo a lo establecido 
en el Reglamento de Contrata-

anual de mil quinientas pesetas, 
siendo a.<9Í que lo es con el de dos 
mil quinientas.

Lo que se publica para conoci
miento los interesados que 
deseen solicitarla.

L Á spbasta se celebrará el día 
ocho del mes de nóviembre pró
ximo V su hora de las once, vénfi- »vuwutirm
cáRdose por ei sistema de pliegos Cihuri, 27 de octubre de 1931 

p i, i, - Sí ».* Hiodeío -Ei Alcaide, Pedro JUontova—P. M. Baro/a. «e pi oposición que se indica en :
' \ ' /:■ el expresado pliego de condicio- ; * —— 2535

- 'cimnpn 9Q îûq’j ' ^"^P^obado por el pleuo de cste
—El Alcaldía Victor Are-udo^' Ayuntamiento el presupuesto or- 

aia-, rtcíor Arguao. dinario para d ejercicio de 1932, 
queda expuesto ai púbííco en la 
Secretaría municipal por término 
de quince días, finido el cual, du
rante otro plazo de quince días, 
a contar desdeña terminación de

Dado*en Calahorra a veintisie
te de octubre,de iml noveciscíos 
treinta y uno.-
—El Secretario judicial, Cándi
do Mola.

REQUISITORIA
2563

I ,Salvador Sánchez, Francisco, '
.1 e'' • • a;» ------ ’c ! hijo de Diego y de Mercedes, na-§12 Municipals oe j tural de Canjayar, de estado* ca-

2 de jubo de 1924, se hace publico í sado, de 45 años, barbero, domi- 
que las proposiciones solicitando j ciliado últimamente en Logroño

««bota se I procesado por falsedad, (sumario 
pnísenteí í*n en Ja Secretaría del ? 67-1931); compar ecerá en término 
Ayuntamiento, durante ios días y " ‘
horas hábiles de oficina, desde ¿1 
día siguiente ai de la inserción del 
anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia hasta el anterior 
al de U subasta, y que así mismo 
todos cuantos gastos se irroguen 
con motivo de la misma, serán de

2570
Aprobado por el pleno de este 

Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1932. 
queda expuesto al público en la 
Secretaría municipal por término 
de quince días, finado el cual, du-

cuenta del rematante. 8

En todo lo demás se sujetará al | 
pliego general de condiciones y-1 
plano, que están de mardfiesto en j 
la Secretaría municipal. , ¡ 

Haro, 26 de octubre de 1931.í 
El Alcalde, José M. Lacuesta. ?

MinishU de

diez días ante el Juez rfe Instruc
ción de Logroño, bajo spercibi- 
miento de ser declarado rebelde 
si no lo verifica, y de incurrir en 
las demás responsabiiidAdes lega
les., encargándose a todas las Au
toridades y Agentes de Policía 
judicial procedan a la busca, cao- 
tura y conducción de aquél, pó 
niéndolo a disposición de este 
Juzgada, en la Cárcel dei partido, 
con arreglo a lo dispuesto en ios 
artículos 512 y 838 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal, y cuyos 
diez días se contarán a partir 
desde la publicación de la pre
sente requisitoria en la Gaceta 
de Madrid.

rante otro plazo de quince días, 
a contar desde la terminación de 
la exposición al público, podrán 
interponerse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de 
esta provincia, por los motivos 
señalados en el artículo 301 del 
Estatuto MuniciprJ, aprobado por , 
Real Decreto de 8 de marzo de 
1924. ................. i

la exposición al público, podrán 
interponerse reclamaciones ante 
la Delegación de Hacienda de esta 
provincia, por los motivos seña
lados en el artículo 301 del Esta
tuto Municipal, aprobado por Reai 
decreto de 8 de marzo de 1924.

Tudelilla, a 25 de octubre de 
1931. — El Alcalde Presidente. 
Diego Bretón.

Torre de Cameros, 15 de octu 
bre de 1931.—El Alcalde Presi 
dente, Vicente García.

2577

2511
Confeccionados los padrones 

de automóviles de ésta villa, que
dan expuestos al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 

; plazo de quince días a los efectos 
• de examen y reclamaciones.

Huerca nos, 21 octubre 1931.—

Logroño, 16 de octubre de 1931. 
—El Juez de Instrucción, Martin 
N. Castellanos.Don Pedro Martínez de Batoja y I

Escobés, Juez de PrimeraIns- I 
tancia ejerciente de Calahorra, { 
Hago saber: Que en cumplí- í 

miento de lo acordado en los au- ! 
tos ejecutivos promovidos en este I F1 «.«n-4n« at V 
Juzgado por don Francisco Ca- c? Î Norbertoramiñana Liarte contra don Mar- ¡ Sánchez, Juez de Ins-
tín-Moísés Beaumont Moreno, so- I tído P?? ®?P«'e»an yque han deTe^rpará
bre pago de L300 pesetas; se I ®ste día el próximo ejercicio de 1932, se
saca o la venta en púbdea según- I de la^uSwníJi^ hallan expuestos al público en la
da subasta, por término de veinte I «e che ífí-fí*’ dispuesto Secretaría de este M. I. Avunta- 
dias y con rebaja del 25 oor lOn í cite a íoa Juráao.s don SU veno- de ia tasación, ,’a fincasiguUut^ '’‘’^ Evaristo Cl, '

Edificio construido porla agru:

49 51 y53%cuDa S’ ¡ Pr<5ximo. para entender en Im-í

metros y ochenta y seis centime- ' ¡

CEDULA DE CITACION
2589

- matriculas in vxuvtvífuwo, ¿.t. wiuurc ivoi.-—
dustnak^ de esta villa para el El Alcalde, Modesto /ruaubieta. 
aña de 1932, quedan expuestas en ; __________

í S^ASTa'DE PRODUCTOS 
rio y a los efectos de reclama- 4 FORESTALES

2603
El día 7 del próximo mes de no

viembre y hora de las diez de su 
mañana, tendrá lugar en la Casa 
de Ayuntamiento de esta villa, la 
subasta siguiente:

Cien estérec.s de lefia gruesa 
de encina y trescientos de rama-

ción.
Cañas a 26 de octubre de 1931 

—El Alcalde, Angel Nomero.
~~ 2565

Formados los documentos con
tributivos que a continuación se

je en el sitio las «PañueJas», bajo 
el tipo de 550 pesetas, cuya su
basta se anuncia por tercera vez 
por haber quedado desierta en la 
primera y segunda, y se advierte 
que de no hacerse postura en

geretaría de este M. I. Ayunta- 
m ento en el término reglamenta
rio al objeto de que puedan ser 
examinados por cuantas personas . . _____ _____
lo estimen convenientes, pues pa- | se procederá a otra su- 
sados dichos plazos no serán j basta el día 13 del propio mes de 
admitidas las riíclamaciones que ? noviembre a las diez, bajo las 
presentaren. j mismas bases que las anteriores.

Patente nacional de circulación i Pedroso, 28 octubre de 1931 — 
de Automóviles. El Alcalde. Martin Baio.

Repartimiento por contribu- | _______ _ . _______
ción rústica y pecuaria. Imprente Pravinciah -— Logroño
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